
T A R I F A
para la exacción del arbitrio de puestos públicos en las P L A Z A S  DE A B A S T O S, 
“Mercado de Zocodover„ y los demás que se  instalen en la vía pública, dentro del 

interior de la población de Toledo y su término municipal.

P L A Z A  D E  A B A S T O S

P ISO , PRINCIPAL

C a s e t a s  de e n t r a d a .— D e re e h a .

Norte.—Núms. i, fracciones del
ídem de ídem.

Izquierda.

■ i, 2, 3, 4 y 5, por mes o fracción.

Puerta de la Derecha.

-Los núms.

fracción.

Izquierda.

3 y 4. abonarán por cada uno por
fracción del

hasta la habitación destinada

Puestos del Centro,
ue se utilicen, con exclusión de hortalizas

Norte.—Frente a la puerta, por cada uno y medio metros cuadrados 
fracción de los mismos, pagado por mensualidad anticipad.

Saliente.—Por Idem Id., igual unidad e idéntico pago.....................
Poniente y Mediodía.—Por cada uno y medio metros cuadrados 

fracción del mismo, mensualidad antic

PLANTA BAJA

Exclusivamente destinada
a frutas, hortalizas y depósito de carnes.

Los cargueros o arrieros que depositen sus mercancías en la nave des
tinada a la venta al por mayor de frutas y hortalizas, abonarán
cada uno por dia y bulto..........................................................

Idem id. por la venta al por mayor, si los cargueros son forasteros, por'
bulto y .dia...............................................................................

Idem :ct. lo*, cargueros linm.r-.l.ados en la Capital, abonarán por la venta.
al por mayor, día y bulto ..............

Por Coila puesto de hura y hortaliza, de uno y medio metros o ¡¡acción.
Por rada puesto de hortaliza, de iguales dimer.s.onrs..........................
Por iiien Id de peces y angolas . . .....................................
Por !a <- jstodia de carnes de teses muertas en ltdia abonarán, por canal,

ceda día................ .....................................................
Idem de las canes que antes o después de la venta diana se depositen] 

para su conservación, en el local destinado al efecto, al mes . J

P U E S T O S  E N  Z O C O D O V E R

L o s Martes.
cajas y cajones, por día, y uno y medio cuadrados..

Cesteros
Cucharas
Ferretería

Kioscos para ja venta de~rvtresec>.-. día y noche, aun cuando I» 
ción set/ pé/mhnente durante el verano. . .

Venia de periódicos ....................................................
Libros. pi&fttífs y estampas
Latonería . . ....................................

Toledo i.° de Marzo de El Alcalde,
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A M B U L A N C I A S

8 
8

Dentistas y subastadores de cualquier artículo, al día, no ocupando
más de cinco metros cuadrados................................................

Los mismos, por cada nyetro que exceda de los cinco, al día............. !

9 00

Por cada individuo que separadamente se dedique a la venta en am-!
bulancia de cualquier clase de articulo....................................

Por cada carga de carbón, leña, paja 0 cualquier clase de cereales.. .
Por íada carro 0 carreta del mismo combustible 0 cereales (1).........
Los vendedores, fuera de las horas de venta de la .Plaza de Abastos.,1! 

que se coloquen en los demás sitios de la población que el Ayun
tamiento autorice, aun cuando se hallen colocados en los por- ¡ 
tales de las casas, siempre que éstas no sean propias 0 arrendadas
para cualquier clase de industrias (2)..................................

Se exceptúan de esta tarifa los vendedores de castañas y cacahuets,

0 05

05 M ARQUESINAS 
de cafés y  otros establecimientos.

0
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Por cada mesa 0 velador que, previo el correspondiente permiso, se es
tablezcan en la vía pública, a la puerta de los establecimientos, 
por los dueños de Casinos, Cafés, Horchaterías, Cervecerías, 
puestos 0 kioscos de refrescos y demás industrias análogas,' se

, Pnr cart-, p,,»etft A» l»che

3 50
V E R BE N A S Y  RO M ERÍAS

;

Para todos los que se dediquen,'en la via pública, a la venta de géneros 
! de cualquier clase, en las verbenas y romerías, en el interior 0

exterior de la población, dentro del término municipal, por día. 
Los pabellones, barracones, cinematógrafos y todos aquellos similares1 

que se instalen, con excepción de la época de la Feria, por cada

-

123■z (Este mismo epígrafe regirá para instalaciones de esta clase que 
se hagan dentro y fuera de la población, aun cuando la ocupación se j 
verifique por mótlvo ajeno a la celebración de la verbena 0 romería). 1
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carboneros y repartidores de leche, los cuales podrán vender a cual
quier hora del día (3).
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